
NOMBRAMIENTO A PRESIDENTA 

GUAYAQUIL, 5 de marzo de 2020 

Sra. 
NORMA AURORA RAMÍREZ FRANCO. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento, que la Compañía Hoteleria Productos y Servicios Niña 
Lady S.A. “HOPROSENIL”, creada mediante escritura pública ante el Notario 

Vigésimo, del cantón Guayaquil, el 05 de marzo del 2007, aprobada por la 
Superintendencia de Compañía mediante resolución No. 07.G.1J. 0002254, el 05 de abril 

de 2007, inscrita en el Registro Mercantil el 20 de abril de 2007; Reactivada mediante 

escritura pública ante la Notaría Tercera, del cantón Guayaquil, el 30 de abril de 
2014, aprobada por la Superintendencia de Compañía mediante resolución No. 

ADM 14-002 del 6 de febrero de 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2014.111 del 19 de 
mayo de 2014 y que en asamblea general de accionistas celebrada el 3 de marzo de 
2020, se le nombro a usted la Presidencia, cargo que lo deberá cumplir por el lapso de 
cinco años pudiendo ser reelegida., el presente documento le servirá de nombramiento 

para los actos públicos y privados en los que intervenga, individualmente como 

Representante Legal, Judicial y Extra-Judicial en la compañía. Además queda facultada 

para que nombre al Gerente General de la compañía. 

SECRETARIA “AD HOC” 

Guayaquil, 5 de marzo de 2020 

Yo Norma Aurora Ramírez Franco, con cedula de identidad No. 092702275-6, 

acepto el cargo para el que se me ha nombrado, ofreciendo hacerlo con 

responsabilidad y honorabilidad. : 

danna a. Franco. Sra. Norma Aurora Ramí 

PRESIDENTE, 
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NUMERO DE REPERTORIO:10.632 
FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía HOTELERIA 
PRODUCTOS Y SERVICIOS NIÑA LADY S.A. HOPROSENIL, a 

favor de NORMA AURORA RAMIREZ FRANCO, de fojas 22.348 a 

22.351, Libro Sujetos Mercantiles número 3.669, 

ORDEN: 10632 
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¿ 
Guayaquil, 09 de marzo de 2020 

REVISADO POR? 

       
   

  

jonsabilidad de la o el 
. 4 de la Ley del Sistema 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0180501 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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